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REPÚBLICA DE PANAMÁ

MISIÓN PERMANENTE DE PANAMÁ ANTE LAS NACIONES UNIDAS Y OTROS ORGANISMOS INTERNACIONALES CON SEDE EN GINEBRA
Comité sobre las Desapariciones Forzadas (CED)
21° Período de Sesiones – Diálogo con Panamá
Ginebra, 15 y 16 de septiembre de 2021  
Panamá – Composición de la Delegación
· La delegación de Panamá será presidida por S.E. Ana Luisa Castro, Viceministra Encargada de Asuntos Multilaterales y Cooperación, Ministerio de Relaciones Exteriores, y conformada por los siguientes miembros:
· S.E. Juana López Córdoba – Viceministra de Gobierno.
· S.E. Ivor Pittí – Viceministro de Seguridad Pública.
· H.S. Ángela Russo de Cedeño – Magistrada y Vicepresidenta de la Corte Suprema de Justicia.

· H.S. Greta Marchosky de Turner – Magistrada del Tribunal Superior de Apelaciones.
· H.S. José Antonio Candanedo Chiam – Secretario General de la Procuraduría General de la Nación.
· H.S. Samira K. Gozaine – Directora del Servicio Nacional de Migración.
· H.S. Carmen Ávila – Directora de Organismos y Conferencias Internacionales, Ministerio de Relaciones Exteriores.
· H.S. Cinthia Novoa – Directora Encargada de la Dirección General del Sistema Penitenciario.
· H.S. Diana Rigau – Directora de la Oficina de Asesoría Legal del Ministerio de Gobierno.
· H.S. Hussein Pitty – Director de la Oficina Nacional para la Atención de Refugiados.
· H.S. Giancarlo Soler Torrijos, Subdirector de Organismos y Conferencias Internacionales, Ministerio de Relaciones Exteriores.

· H.S. Ruth Vigil Navarro – Subdirectora de la Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales y Tratados, Ministerio de Relaciones Exteriores.

· H.S. Delia de Castro – Fiscal Superior y Directora de la Escuela del Ministerio Público y Secretaria de Política de Persecución Penal, Procuraduría General de la Nación.
· H.S. Aida Castro – Fiscal de Circuito de la Fiscalía Superior de Litigación, Procuraduría General de la Nación.

· H.S. Geomara Guerra – Fiscal Superior de Homicidio y Femicidio, Procuraduría General de la Nación.

· H.S. Agustín Almario – Fiscal de Asuntos Internacionales, Ad-Honorem, Procuraduría General de la Nación.

· H.S. Luis Donadío – Asesor Legal de la Presidencia de la República de Panamá.
· H.S. Franklin Castrejón – Asesor Legal del Despacho del Viceministro de Seguridad Pública.

· H.S. Daniela Arias – Jefa de Asuntos Internacionales, Servicio Nacional de Migración.
· H.S. Cristina Quiel – Asistente de la Magistrada y Vicepresidenta, Corte Suprema de Justicia.
· H.S. Portugal Falcón M. – Jefe del Departamento de Desarrollo Social y Derechos Humanos, Ministerio de Relaciones Exteriores.

· H.S. Desireé Cedeño – Analista de Relaciones Internacionales, Ministerio de Relaciones Exteriores.
· H.S. Javier Barrios – Analista de la Oficina de Cooperación Técnica Internacional, Ministerio de Seguridad Pública.
· También formarán parte de la delegación de Panamá los siguientes funcionarios de la Misión Permanente de Panamá ante la Oficina de las Naciones Unidas y otros Organismos Internacionales acreditados en Ginebra:

· S.E. Juan Alberto Castillero Correa, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, Representante Permanente.

· H.S. Grisselle Rodríguez, Consejera.
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